
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7433 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- RATIFÍQUESE  el CONVENIO DE COOPERACIÓN, que como anexo I, 

se adjunta y forma parte de la presente Ordenanza, suscripto entre la 

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO, representada por el Secretario 

de Desarrollo Económico y Educativo, C.P.N. Marcelo A. Moreno, la 

Secretaria de Economía, C.P. María del Pilar Gioíno, por una parte, y por la 

otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO “EL PROGRESO LTDA.”, 

representada por su Presidente, Sr. Antonio Ramón Frontera. 

 

Art. 2º).- Las erogaciones que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza, 

serán imputadas a la cuenta correspondiente del presupuesto vigente. 

 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- 

      

    

 

 

 Dr. Juan Martín Losano                     Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 



 



 



 



 



 
 


